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al débito de 1.065,91 euros de principal más otros 193,80 
euros presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, María Fernanda Tuñón Lázaro.–55.210. 

 METALISA, S. A.
METALISA, SOCIEDAD ANÓNIMA

AGRÍCOLA VASCONGADA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 128/06, a 
instancia de Tomás Utrera Gómez y Enrique Manuel Iz-
quierdo Melgosa, ha dictado el 11 de septiembre de 
2008, auto por el que se declara la insolvencia provisio-
nal por ahora del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudiera encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente 
de pago es de 37.273,60 euros de principal más otros 
7.300 euros de intereses y de costas.

Bilbao, 12 de septiembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Inés Alvarado Fernández.–55.228. 

 METÁLICAS PLÁSTICAS JAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

 M. P. JAR, S. L.
 (Sociedad absorbida)

Las sociedades «Metálicas Plásticas Jar, S. L.», y «M. P. 
Jar, S. L.», comunican que por acuerdo de sus Juntas Gene-
rales Universales celebradas el día 30 de junio de 2008, han 
acordado su fusión, mediante la absorción, previa disolu-
ción sin liquidación de «M. P. Jar, S. L.», que queda disuel-
ta y absorbido en bloque su patrimonio por «Metálicas 
Plásticas Jar, S. L.». A partir del día 01 de enero de 2008, las 
operaciones de la sociedad absorbida se considerarán reali-
zadas a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente. Con arreglo a los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se hace constar expresamente el de-
recho de los acreedores y socios a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la misma.

Pamplona, 15 de septiembre de 2008.–Javier 
Mayo Mayo.–El administrador único de las dos com-
pañías.–55.249. 1ª 29-9-2008 

 MIMA SPORT, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
en día 31 de diciembre de 2007, se procede a la disolu-
ción, liquidación de la compañía y adjudicación del ha-
ber social resultante, para cuyo fin se aprobó también por 
unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Socios.................................................... 6.385,24

Total activo ............................. 6.385,24

Pasivo:

Capital social......................................... 75.126,51
Reservas ................................................ 101.146,52
Resultados negativos ejercicios

anteriores .......................................... –169.887,79

Total pasivo ............................ 6.385,24

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Sevilla, 31 de diciembre de 2007.–El Liquidador, Ig-
nacio Revuelta Armengou.–55.263. 

 MOBILIARIO ROYO, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

PARPESA, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 25 de abril de 2008, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Mobiliario Royo, S.A.U. de Parpesa, 
S.L.U., con disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que compone su pa-
trimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación del 
capital social de la sociedad absorbente, por estar ambas 
sociedades íntegramente participadas por la sociedad 
Royo Wood, S.L. todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Quart de Poblet (Valencia), 25 de abril de 2008.–El 
Administrador único de Mobiliario Royo, S.A.U. y Par-
pesa, S.L.U.: Don Pascual Royo Pérez.–55.454.

1.ª 29-9-2008 

 MURCIANA DE EXPOSITORES, S. A.
Reducción de capital social

En la Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de «Murciana de Expositores, Sociedad Anónima», 
CIF A-30155998, celebrada el día 30 de agosto de 2007, se 
tomó el acuerdo, entre otros, adoptado por unanimidad, de 
reducción del capital social en la cantidad de 11.779,84 
euros, y su consecuente modificación del artículo 5.º de 
los Estatutos (artículo 165.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas).

Alcantarilla (Murcia), 22 de septiembre de 2008.–La 
Administradora Única, «Murexpo Expositores, S. L.», 
representada por su Administrador Único, Juan Francis-
co Cartagena Lázaro.–55.507. 

 MURTOSA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AGLOMERADOS RENT, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
el socio único de «Murtosa, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal)» ejerciendo las competencias de la 
Junta General, en acta bajo su firma, en fecha 8 de sep-

tiembre de 2008, y la Junta General Universal de socios 
de «Aglomerados Rent, Sociedad Limitada», celebrada 
el día 8 de septiembre de 2008, acordaron por unanimi-
dad fusionar las referidas sociedades, mediante la absor-
ción de la última por la primera, con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida «Aglomerados Rent, 
Sociedad Limitada» y transmisión en bloque de todo el 
patrimonio de esta sociedad a la sociedad absorbente 
«Murtosa, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)», 
que adquiere por sucesión universal todos los bienes, 
derechos y obligaciones de aquélla. La fusión se acordó 
en los términos del Proyecto de Fusión elaborado por los 
administradores de «Murtosa, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal) y de «Aglomerados Rent, Sociedad 
Limitada» con fecha 4 de agosto de 2008, con aprobación 
de los balances de fusión cerrados a fecha 30 de junio de 
2008, y sin ampliación de capital en la sociedad absor-
bente, por ser la sociedad absorbida «Aglomerados Rent, 
Sociedad Limitada» titular de todas las participaciones 
de la sociedad absorbente –«Murtosa, Sociedad Limitada 
(Sociedad Unipersonal)»–. Las operaciones realizadas 
por la sociedad absorbida se entenderán realizadas, a 
efectos contables, por la sociedad absorbente a partir del 
día 30 de junio de 2008. Por otra parte, el socio único de 
«Murtosa, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)» 
decidió trasladar su domicilio social a Coslada (Madrid), 
Avenida de la Industria número 46.

A los efectos oportunos, se hace constar la inexisten-
cia de obligacionistas y de titulares de participaciones de 
clases especiales y de derechos especiales distintos de las 
participaciones, así como que no se otorgará ventaja ni 
privilegio alguno a los administradores de las sociedades 
que se fusionan.

Se hace expresa constancia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, del derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de 
los Balances de Fusión. Asimismo, y conforme al ar-
tículo 243 de dicha Ley, se hace constar el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–El Consejero De-
legado solidario de «Murtosa, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal)», Avelino Traba Aguado.–El Consejero 
Delegado solidario de «Aglomerados Rent, Sociedad Li-
mitada», Manuel Juan Aguado Burgaz.–55.457.

1.ª 29-9-2008 

 NEXUS MONTSENY 2002, 
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio disolución compañía

Se pone en conocimiento que en la Junta General Ex-
traordinaria de socios del pasado 15 de septiembre de 
2008 se ha acordado la disolución de la compañía deján-
dola además totalmente liquidada mediante cesión global 
del activo y pasivo a los señores socios de la misma: Don 
Javier Bas Marti, mayor de edad, casado, vecino de Saba-
dell, con domicilio en la calle San Honorato, 63, titular 
del DNI 33.870.607-W, titular de 6 participaciones so-
ciales que representan el veinticinco por cien del capital 
social; a Doña María Fernández Albors , mayor de edad, 
casada, vecina de Sabadell, con la misma vecindad y 
domicilio que el anterior, titular del DNI 33.876.650-L 
titular de 6 participaciones sociales que representan el 
veinticinco por cien del capital social; Don Josep Salva-
do Ciurana, mayor de edad, casado, vecino de Sabadell, 
con domicilio en la calle Concepcio, 9, titular del DNI 
33.883.759-k, titular de 6 participaciones sociales que 
representan el veinticinco por cien del capital social y 
doña Emma Ruiz Fernández, mayor de edad, de igual 
vecindad y domicilio que el anterior, titular del DNI 
33.906.745-F, titular de 6 participaciones que represen-
tan el veinticinco por cien del capital social. Dichos so-
cios percibirán el activo y pasivo en proporción a su 
participación social. Los acreedores de la sociedad ce-
dente y los acreedores de los cesionarios, tienen derecho 


